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En atención al informe secretarial que antecede y para los fines procesales 

pertinentes, téngase en cuenta que el demandado ELIECER ÁLVAREZ BECERRA se 

notificó por conducta concluyente y dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

En cuanto a las documentales allegadas sobre el trámite de notificación de la 

demandada SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., no se tendrán en cuenta en 

razón a que no se verifica acuse de recibo del destinatario y/o constancia de que ésta 

pudo tener acceso al correo remitido conforme la sentencia C-420 de 2020. (Arts. 291 

y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 

Amén de lo anterior, por cuanto la notificación se adelantó vía correo electrónico, 

omitió señalar en el citatorio que, de acuerdo con lo previsto en el inciso 3º, art. 8º 

del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entendería surtida dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarían a correr a partir del 

día siguiente. 1 

 

Bajo ese entendido, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para que en el 

término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, realice el enteramiento a la SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., de la 

orden de apremio librada en su contra, dando cabal cumplimiento a lo ordenado por 

la normatividad citada en precedencia, so pena de dar aplicación a la sanción 

establecida en el art. 317 del C. G. del P., esto es, terminar el proceso por 

desistimiento tácito.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
         

               A.M.C.B. 

                                                 
1 Artículo 8º, Decreto 806 de 2020: NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. <Inciso 

CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. (…) (Énfasis añadido)   

2 Esta providencia se notificó por estado No. 18 del 21 de febrero de 2022. 
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